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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 2. (O G 

Callao, 2 O MAR 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

I Informe W112-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 18 de marzo de 2019, emitido por la 
erencia Regional de Planearniento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo W242-2018-EF publicado el 30 de octubre de 
Dq 2018, se aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo N'1252, 
o \ Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

,,1 Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de 
,. orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva 

D"cn~~/ prestación de servicios y la provisión de infraestructura necesaria para el desarrollo 
del país y deroga la Ley N°27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública; 

. Que, el segundo párrafo del numeral 5.3 del artículo 5 del Texto Úníco Ordenado 
del Decreto Legislativo W1252, establece que el Órgano Resolutivo (OR) del Sector 
del Gobierno Nacional aprueba los indicadores de brechas y los criterios para la 

,,'plrior'izatCiéln de las inversiones relacionadas con funciones de su competencia a ser 
):¡)~llic¡3dals en la fase de Programación Multianual de Inversiones (PMI) para los tres 

IVP.IP.~ de gobierno, de acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los órganos 
rectores de las políticas nacionales; 

Que, por el numeral 11.3 del artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo 
W1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo W284-2018-EF publicado 
el 09 de diciembre de 2018, se establece que las Oficinas de Programación Multianual 
de Inversiones (OPMI) de los Gobiernos Regionales (GR) y Gobiernos Locales (GL) 
tienen como función, entre otras, "6. Proponer al OR los criterios de priorización de la 
cartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse en el PMI regional o 
local, los cuales son concordantes con los criterios de priorización aprobados por los 
Sectores así como con los objetivos nacionales sectoriales, regionales y locales 
establecidos en la planificación estratégica de acuerdo al SINAPLAN y las 
proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual cuya desagregación coincide con 
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la asignación total de gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público';· 

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Directiva W001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Ministerial N°001-2019-EF/63.01 publicada el 
23 de enero de 2019, establece que "la OPMI del Sector, previa coordinación con la 
oficina de planeamientd o la que haga sus veces en la entidad, propone los criterios 
de priorización sectoriales para las inversiones que se enmarquen en el ámbito de su 
responsabilidad funcional, en concordancia con los planes nacionales sectoriales 
establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. Dichos criterios 
de priorización son aplicados por los tres niveles de gobierno"; 

Que, por el numeral 13.6 del artículo 13 de la Directiva General del Sistema de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, se dispone que "La OPMI de los 
GR y GL propone los criterios de priorización para las inversiones que se enmarquen 

~
en sus competencias, los cuales consisten en la priorización de las funciones de su 

\ ompetencia. Estos criterios de priorización deben ser concordantes con los criterios 
; e priorización se~toriales, así como ~on los plan:~ nacionales sectoriales, regi~nales 

.Acl y locales estableCidos en el planeamlento estrateglco de acuerdo al SINAPLAN '; 
J,··~·:;TJ <.,;=:r.':_/ 

Que, el numeral 13.7 del artículo 13 de la Directiva General del Sistema de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, dispone que "Los criterios de 
priorización de los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por la OPMI en su 
portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N°06: Plazos 
para la Fase de Programación Multianual de Inversiones'; 

Que, mediante el Informe W 081-2019-GRC/GRPPAT-OPMI, de fecha 15 de 
marzo de 2019, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones eleva los 
Criterios de Priorización de la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de 
Inversiones 2020-2022 del Gobierno Regional del Callao a fin de que sea elevado al 
Órgano Resolutivo para su aprobación y presentación a la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas; 
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Que, mediante el Memorandode vistos, la Gerencia Regional dJ Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial recomienda la aprobación de los Criterios 
de Priorización de la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
2020-2022 del Gobierno Regional del Callao; 

Estando a lo expuesto y de conforrnidad a la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional del Callao, el 
Artículo Noveno de la Resolución Ejecutiva Regional N° 00322 de 14 de agosto de 
2018, y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR, los "Criterios de Priorización de Cartera de 
Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 2020-2022 del Gobierno 
Regional del. Callao". 

ARTICULO 2°._ DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Gobierno Regional del Callao. 

ARTICULO 3°._ ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla 
con notificar la presente Resolución Ejecutiva Regional. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

,a GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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TARIO DEL CONSEJO REGIONAl. 




